
FASB emite ASU propuesta sobre 
acuerdos de computación en la nube
Por Chris Chiriatti y Jonathan Staats, Deloitte & Touche LLP

En marzo 1, 2018, FASB emitió para comentario público una  ASU propuesta1 que 
enmendaríía la ASC 350-402 para abordar la contabilidad de los clientes para los costos de 
implementación incurridos en un acuerdo de computación en la nube cloud computing 
arrangement (CCA) que sea un contrato de servicio. La ASU propuesta, que es resultado del 
consenso alcanzado por la Emerging Issues Task Force (EITF), de FASB, también adicionaría 
ciertos requerimientos de revelación relacionados con los costos de implementación 
incurridos por software de uso interno y CAA. Los comentarios sobre la ASU propuesta se 
reciben hasta abril 30, 2018.

Antecedentes
En abril 2015, FASB emitió la  ASU 2015-05,3 que aclara las circunstancias en las cuales un 
cliente en una CCA contabilizaría el acuerdo como una licencia de software de uso interno 
según la ASC 350-40. La ASU proporciona orientación respecto de si una CCA contiene una 
licencia de software o es considerado un contrato de servicio y por lo tanto está fuera del 
alcance de la ASC 350-40. La ASC 350-40 actualmente aborda solo la contabilidad para los 
costos de las actividades de implementación relacionadas con licencias de software usadas 
internamente. En el momento en que FASB emitió la ASU 2015-05, la Junta específicamente 
decidió no abordar la contabilidad de los costos asociados con las actividades de 
implementación relacionadas con CCA que sean considerados contratos de servicio, tal y 
como se observa en la información de los antecedentes de la ASU y las bases para las 
conclusiones de la ASU.

1 FASB Proposed Accounting Standards Update, Customer’s Accounting for Implementation Costs Incurred in a Cloud Computing 
Arrangement That Is a Service Contract: Disclosures for Implementation Costs Incurred for Internal-Use Software and Cloud Computing 

Arrangements — a consensus of the FASB Emerging Issues Task Force.
2 FASB Accounting Standards Codification (ASC) Subtopic 350-40, Intangibles — Goodwill and Other; Internal-Use Software.
3 FASB Accounting Standards Update No. 2015-05, Customer’s Accounting for Fees Paid in a Cloud Computing Arrangement.
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con acuerdos que sean considerados contratos de servicio. Además, actualmente hay 
diversidad en la práctica como resultado de las diversas orientaciones que las entidades 
pueden aplicar para contabilizar tales costos.

En su reunión de mayo 10, 2017, FASB reconoció que la contabilidad para los costos de 
implementación del cliente en un CCA es un problema que es emergente y generalizado, y por 
consiguiente adicionó a la agenda de la EITF un proyecto de alcance corto. La EITF llegó a 
consenso sobre la contabilidad para los costos de implementación del cliente en un CCA en 
su reunión de enero 18, 2018, y FASB ratificó el consenso de la EITF en febrero 7, 2018.

Determinaciones clave de la ASU propuesta

La contabilidad del cliente para los costos de implementación en un 
CCA que es un contrato de servicio
Según la ASU propuesta, la entidad aplicaría la ASC 350-40 para determinar cuáles costos de 
implementación deben ser capitalizados. Por ejemplo, si bien la entidad llevaría al gasto los 
costos incurridos en las etapas preliminar-del-proyecto y de operaciones-posteriores-a-la-
implementación, capitalizaría ciertos costos incurridos durante la etapa de desarrollo-de-la-
aplicación, y podría capitalizar ciertos cosos relacionados con mejoramientos que haga. La 
ASU propuesta no cambia la contabilidad para el componente servicio de un CCA.

Según la propuesta, los costos de implementación capitalizados relacionados con un CCA que 
sea un contrato de servicio no serían considerados parte del activo intangible de software y 
por consiguiente el tratamiento de tales costos sería diferente del de los costos capitalizados 
relacionados con CCA que contengan una licencia de software (i.e., según la ASC 350-40). En 
lugar de ello, esos costos serían capitalizados como parte del contrato de servicio, y la 
clasificación del estado de ingresos para la amortización relacionada sería consistente con los 
costos periódicos continuos para el CCA subyacente.

Conectando los puntos
Cuando evaluó si adicionar a la agenda de la EITF un proyecto de alcance corto, FASB 
observó que muchas de las actividades asociadas con la implementación de una 
solución de software de uso interno pueden ser, y a menudo lo son, las mismas que 
están asociadas con la implementación del CCA. Sin embargo, el tratamiento de esas 
actividades similares puede variar enormemente según la orientación actual de 
contabilidad. El proyecto de alcance corto alinea la contabilidad para el 
reconocimiento de los costos de implementación incurridos en conexión con un CCA 
con los incurridos para implementar la solución de software de uso interno. Sin 
embargo, dado que un CCA puede ser un contrato de servicio mientras que la 
solución de software de uso interno da origen a un activo intangible de software, la 
presentación de la amortización de los costos de implementación capitalizados 
puede diferir.

Según la ASU propuesta, la entidad estaría requerida a amortizar los costos de 
implementación durante el término del acuerdo de alojamiento “sobre una base de línea 
recta, a menos que otra base sistemática y racional sea más representativa del patrón en el 
cual la entidad espera beneficiarse del acceso al software alojado.” El término del acuerdo de 
alojamiento debe incluir los períodos fijos no-cancelables más los períodos de renovación 
que el cliente esté razonablemente para ejercer, los períodos de terminación que el cliente 
esté razonablemente cierto para no ejercer, y los períodos cubiertos por una opción para 
extender (o no terminar) que estén controlados por el vendedor. El cliente debe considerar 
una serie de factores en la determinación de si incluir períodos opcionales en el término del 
CCA, incluyendo obsolescencia, tecnología, competencia, cambios en el desarrollo de los CCA, 
y el software alojado. La amortización de los costos de implementación asociados debe 
comenzar cuando cada módulo o componente de un acuerdo de alojamiento esté listo para 
el uso que se tiene la intención darle.
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Connecting the Dots
En sus reuniones sobre este problema, la EITF discutió si adicionar una 
definición o una descripción de “costos de implementación” sería útil para los 
preparadores, pero decidió que la ASC 350-40 ya contiene suficiente 
orientación explicativa.

Revelaciones para software de uso interno y CCA
Según la ASU propuesta, la entidad estaría requerida a revelar la siguiente información 
cualitativa y cuantitativa acerca del software de uso interno y los acuerdos de alojamiento que 
estén dentro del alcance de la ASC 350-40:

a. Una descripción general de los términos y condiciones del software adquirido o
desarrollado para uso interno o del acuerdo de alojamiento.

b. Los juicios y supuestos importantes que la entidad hace en la aplicación de este Subtopic a
los costos de implementación.

c. Una descripción cualitativa y cuantitativa de los costos de implementación que fueron
llevados al gasto y de los costos que fueron capitalizados durante el período.

d. Una descripción cualitativa y cuantitativa del período durante el cual los costos de
implementación son reconocidos como un gasto en el estado de ingresos.

Conectando los puntos
La ASC 350-40 actualmente no contiene requerimientos específicos de revelación, 
pero en lugar de ello refiere a los usuarios a otra orientación relevante contenida 
en los US GAAP. En su reunión de enero 18, 2018, la EITF llegó a un consenso de 
que los requerimientos de revelación propuestos deben aplicar a todas las 
transacciones que estén dentro del alcance de la ASC 350-40, lo cual les daría a los 
usuarios del estado financiero información consistente acerca de los CCA. De 
acuerdo con ello, la ASU propuesta requeriría que las entidades re-evalúen y muy 
probablemente amplíen sus revelaciones acerca del software de uso interno y de 
los acuerdos de alojamiento que estén dentro del alcance de la ASC 350-40.

Transición y fecha efectiva
Cuando adopten la orientación final a las entidades se les permitiría aplicar un método de 
transición ya sea retrospectivo o prospectivo.

Luego de considerar la retroalimentación del stakeholder sobre la ASU propuesta, FASB 
planea determinar la fecha efectiva y si permitir la adopción temprana de la orientación 
final. 

Preguntas para quienes respondan 
Las preguntas de la ASU propuesta, para quienes respondan, son reproducidas a 
continuación para referencia.

Pregunta 1. ¿Los costos de implementación elegibles de un acuerdo de alojamiento que sea un 
contrato de servicio deben ser capitalizados usando la orientación sobre el software de uso interno, 
reconocidos en utilidad o pérdida durante el término del acuerdo de alojamiento tal y como es definido 
en la Update propuesta, y presentados en el mismo elemento de línea en el estado de ingresos que los 
honorarios asociados con el acuerdo de alojamiento? Si no, ¿qué contabilidad es más apropiada y por 
qué?

Pregunta 2. Esta Update propuesta incluye una enmienda a la definición de acuerdo de alojamiento 
contenida en el Glosario Maestro. ¿Está usted de acuerdo con la enmienda, y usted tiene cualesquiera 
otras preocupaciones con la definición, tal y como es enmendada?

Pregunta 3. ¿Se necesita orientación adicional para determinar si las enmiendas contenidas en esta 
Update propuesta aplicarían a los acuerdos que incluyen un acuerdo menor de alojamiento?

Pregunta 4. ¿La orientación para la determinación de la etapa del proyecto (esto es, etapa preliminar 
del proyecto, etapa de desarrollo de la aplicación, o etapa posterior a la implementación) contenida en 
el Subtopic 350-40 puede ser aplicada consistentemente a un acuerdo de alojamiento? ¿Por qué o por 
qué no?
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Pregunta 5. ¿Debe la entidad aplicar un modelo de deterioro a los costos de implementación de 
un acuerdo de alojamiento que sea un contrato de servicio que sea diferente del modelo de 
deterioro incluido en el Subtopic 350-40? ¿Por qué o por qué no?

Pregunta 6. ¿Está usted de acuerdo con las revelaciones incluidas en las enmiendas propuestas? 
Si no, ¿qué revelaciones adicionales usted recomienda, o qué revelaciones deben ser eliminadas y 
por qué?

Pregunta 7. ¿Las revelaciones incluidas en las enmiendas propuestas deben ser aplicadas al 
software de uso interno y a los acuerdos de alojamiento que incluyan una licencia de software? 
¿Por qué o por qué no?

Pregunta 8. ¿A la entidad se le debe permitir elegir la transición prospectiva o la transición 
retrospectiva? Si no, por favor explique qué método de transición debe ser requerido y por qué. Si 
la entidad elige transición prospectiva, ¿debe la entidad aplicar los requerimientos de transición a 
cada acuerdo de alojamiento, a cada módulo o componente dentro de un acuerdo de alojamiento, 
o a los costos del acuerdo de alojamiento?

Pregunta 9. ¿La entidad debe estar requerida a proporcionar las revelaciones de transición 
especificadas en las enmiendas propuesta? Si no, por favor explique qué revelaciones de transición 
deben ser requeridas y por qué.

Pregunta 10. ¿Qué tanto tiempo se necesita para implementar las enmiendas propuestas? ¿Se 
debe permitir la adopción temprana? ¿Las entidades diferentes a las entidades públicas de negocio 
necesitan tiempo adicional para aplicar las enmiendas propuestas? ¿Por qué o por qué no?

Pregunta 11. ¿Las enmiendas propuestas deben ser aplicadas más ampliamente a transacciones 
similares más allá de los acuerdos de alojamiento o estar limitadas a las transacciones con base en 
el alcance de las enmiendas propuestas? Si son aplicada más ampliamente, ¿qué transacciones son 
similares a las incluidas en el alcance de las enmiendas propuestas?
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